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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Se adjunta listado de asistencia de 

los integrantes de la MTI.  
       

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

15 12 2023 

HORA DE INICIO 8:00 
HORA DE 
TERMINACIÓN 11:30 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD  

REUNIÓN EXTERNA x DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     VPNA – OAJ  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  QUINTA SESIÓN – MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL DE LA SENTENCIA 2013-02459-01.  

OBJETIVO  
Avanzar con el cumplimiento de la orden tercera, numeral sexto de la sentencia 2013-02459-01, en el sentido de desarrollar la 
quinta sesión de la Mesa de Trabajo Interinstitucional y presentar avance en el cumplimiento de las órdenes del sector minas y 
ambiente.  

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No.  RESPONSABLE 

1 
Entrada y verificación de asistencia de los integrantes (representantes 

o delegados) 

Secretaría Técnica MTI  

2 Intervención ministros y/o delegados 
Minambiente . Minenegría  

3 Presentación del informe de sostenibilidad 
Minambiente . Minenegría 

4 Varios 
 

5 Mensajes de finalización  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Se tiene como parte integral de la presente acta, el registro de video adjunto donde consta la totalidad del 
desarrollo del espacio.   
 
Se da inicio a la Quinta sesión de la Mesa de Trabajo Interinstitucional, de conformidad con el orden del día de la siguiente 
manera:  
 

1. Entrada y Verificación de Asistencia: Desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se lleva a cabo el 
llamado a lista y verificación de asistentes. 
 

2. Intervención ministros y/o delegados: Inicia dando palabras de bienvenida el Ministro de Minas y Energía, el 
Señor Andrés Camacho y le prosigue la Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental (E), la señora Sandra 
Yolima Sguerra, delegada para la quinta sesión de la Mesa de Trabajo Interinstitucional – MTI, mediante 
Resolución N° 1355 de 2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

3. Presentación del informe   

A) Origen del informe (Orden 6) y composición y Acciones generales para el cumplimiento de la sentencia. 

Desde el Ministerio de Minas y Energía, se realiza una breve explicación sobre la importancia del informe de 
sostenibilidad y contextualización de la orden sexta del Consejo de Estado, en la que se estableció la creación de 
la mesa de trabajo interinstitucional, con el propósito principal de la mejorar el relacionamiento entre los sectores 
minero y ambiental y que insta a la publicación de informes anuales de sostenibilidad sobre el avance de los 
resultados de todas las órdenes de la sentencia ventanilla minera. 
 
Asimismo, se realiza un recuento sobre las anteriores MTI (2da, 3ra y 4ta) donde se presentaron avances en órdenes 
específicas representadas en la siguiente figura: 
 

 

 
 
 
 
 

B) Presentación de algunas órdenes 
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ORDEN 1.1.1 (ÁREAS DEL SINAP)  

Desde la Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se 
presenta un balance inicial del cumplimiento de la orden 1.1.1 relacionada con las áreas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SINAP).  

 

Se destaca los siguientes avances: 

o Se realizó un análisis preliminar de la información proporcionada por 36 autoridades ambientales 
regionales a mediados del año. 

o Se identifican problemas en la recepción, interpretación y presentación de información. 
o Se resalta la realización de talleres virtuales en el mes de septiembre para abordar y corregir 

inconsistencias en la información. El objetivo fue entender si las incongruencias surgían de una mala 
interpretación de la solicitud de información o si se trataba de datos incorrectos. 

o Se propone una estrategia adicional de asistencia técnica para colaborar con las autoridades 
ambientales en la corrección de problemas y vacíos de información. 

o Se acordaron plazos para la entrega de información adicional: un informe de corte para el 31 de 
diciembre de 2023 y un segundo corte para consolidar el informe final, solicitado por la orden, con 
fecha límite el 30 de junio de 2024. 

o Se señala la necesidad de fortalecer las autoridades con dificultades en la gestión de información. 
o Se destacan los desafíos, como mejorar la comprensión de las normas vigentes y fortalecer la 

articulación entre las autoridades ambientales en la gestión de áreas protegidas. 
o Se subraya la importancia de trabajar con los consejos directivos y mejorar la aplicación del Decreto 

1076 en relación con la declaratoria y manejo de áreas protegidas. 
o Se estima que hacia mediados de 2024 se contará con la información necesaria para avanzar en la 

consolidación del informe requerido por la orden 1.1.1. 

 

 

 

ORDEN 1.1.2 (ÁREAS DE CONSERVACIÓN IN SITU) 

Desde la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y la Dirección de Gestión Integral del 
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Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se abordaron los avances y desafíos en el 
cumplimiento de la orden 1.1.2, centrada en las áreas de conservación in situ.  

 

Se destacan los siguientes puntos clave: 
 

o Se menciona que se ha avanzado en la consolidación de la información relacionada con las áreas de 
conservación in situ. 

o La presentación aborda el trabajo colaborativo entre el Ministerio de Ambiente, las autoridades 
ambientales y otras entidades vinculadas a la orden. 

o Se informa sobre las determinaciones preliminares del Ministerio con respecto a la información 
requerida para cumplir la orden. 

o Se llevaron a cabo talleres con autoridades ambientales para establecer un diálogo sobre las 
necesidades de información y la metodología para su obtención. 

o Se destaca que el Ministerio ya cuenta con información sobre reservas forestales, humedales 
Ramsar, páramos, arrecifes de coral y manglares. 

o Se menciona la competencia del Ministerio en la delimitación de ecosistemas, como el páramo. 
o Se menciona que se han enfrentado retos en la recopilación de información, especialmente en áreas 

donde se requiere colaboración entre entidades. 
o Se señala la importancia de establecer enlaces efectivos para descargar la información 

proporcionada por las autoridades ambientales 
o Se destaca la importancia del trabajo colaborativo entre todas las entidades del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SINAP) para consolidar la información requerida. 
o Se hace un llamado a las autoridades ambientales para emitir información idónea en los términos 

establecidos, facilitando la compilación y estructuración de los documentos finales. 
o Se concluye que se espera contar con los documentos específicos de las áreas del SINAP y de 

conservación in situ en el próximo año, pero se enfatiza en la necesidad de información precisa y 
veraz 

o Se reitera la solicitud a las autoridades ambientales para que emitan información idónea y cumplan 
con los términos establecidos, subrayando la importancia de este proceso judicial. 

 
 

Orden 1.3.1 - Certificación Ambiental para Titulación Minera 

Desde el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Ambiente, se abordaron aspectos relacionados con la Orden 
1.3.1, que implica la certificación ambiental para titulación minera. 
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 A continuación, se destacan los puntos clave presentados: 

o Se menciona que la orden 1.3.1 fue presentada en sesiones anteriores, estableciendo la obligación 
de la Agencia Nacional de Minería de exigir a los proponentes una certificación ambiental emitida por 
las autoridades ambientales. 

o Se destaca que la certificación debe confirmar la compatibilidad de los proyectos mineros con los 
objetivos de conservación de ecosistemas. 

o Se informa que, tras la emisión de la certificación, se inició un trabajo conjunto entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Minas y Energía, y la Agencia Nacional de 
Minería para establecer los lineamientos, plazos y garantías del procedimiento. 

o Se menciona la emisión de una circular para establecer los lineamientos y garantías del 
procedimiento. 

o Se señala que esta orden ha generado contratiempos y un impacto significativo en las autoridades 
ambientales, ya que implica nuevos trámites y requerimientos tecnológicos. 

o Se describe un flujo sencillo mediante la plataforma VITAL, donde las autoridades ambientales y 
solicitantes pueden presentar formularios para solicitar la certificación ambiental. 

o Se menciona que se han llevado a cabo más de 40 sesiones de capacitación, y se destaca la 
participación activa de las 33 Corporaciones Autónomas Regionales. 

o Se indica que se estableció un proceso para que la Agencia Nacional de Minería pueda validar y 
descargar la certificación presentada por las autoridades ambientales. 

o Se enfatiza la importancia de garantizar la seguridad y la consulta pública de las certificaciones. 
o Se explica el proceso de implementación de la certificación ambiental y la evaluación de propuestas 

de contrato de concesión. 
o Se detallan requerimientos masivos, porcentajes de respuestas y resultados de la evaluación de 

certificaciones ambientales. 
o Se resalta la importancia de la comunicación y coordinación con autoridades ambientales para 

avanzar en el proceso. 
o Se señalan los retos, como la falta de comunicación con algunas autoridades ambientales y la 

necesidad de claridad en cuanto a la compatibilidad de actividades mineras. 
o Se mencionan fortalezas, como la comunicación armónica con autoridades ambientales, la 

capacitación, la transparencia en la información y la participación activa de proponentes. 

 

Orden 1.3.2 (Actualización AnnA Minería) 

La Agencia Nacional de Minería explica cómo ha dado cumplimiento a la Orden 1.3.2. A continuación, se resumen los 
puntos clave: 
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o Se informa sobre la actualización de la información geográfica, detallando la cantidad de polígonos 
actualizados y su distribución según categorías. 

o Se destaca la coordinación entre la Agencia Nacional de Minería y las corporaciones autónomas 
regionales en el desarrollo de mesas técnicas y sesiones conjuntas. 

o Se mencionan retos, como la falta de respuesta en algunos casos y la ausencia de información 
geográfica completa en áreas excluibles. 

o Se resaltan las fortalezas, como la comunicación y coordinación con corporaciones autónomas 
regionales, la realización de mesas técnicas y el trabajo riguroso en la actualización de información. 

o Se detalla el trabajo de pedagogía y comunicación realizado por la Agencia Nacional de Minería, 
incluyendo capacitaciones, divulgación en redes sociales y campañas informativas. 

Orden 2 (actualización tecnológica) 
 
Desde la Agencia Nacional de Minería y la Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación del 
Ministerio de Ambiente, dan a conocer el trabajo de articulación que han venido realizando destacando los 
esfuerzos de la ANM para cumplir con la Orden 2 mediante una actualización tecnológica, la implementación de 
protocolos de intercambio de información y la colaboración con el Ministerio de Ambiente; se resaltan los avances, 
desafíos y próximos pasos en el proceso. 
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Se destacan los siguientes puntos clave: 

o La ANM utiliza un modelo de fiscalización articulado con los lineamientos del Ministerio de Ambiente. 
o Se destaca que este modelo se sustenta en componentes tecnológicos avanzados, denominándolo 

"Modelo de Fiscalización 5G." 
o Se aborda la necesidad de rediseñar procesos y procedimientos para cumplir con la orden, 

incluyendo un módulo tecnológico. 
o Se menciona la interoperabilidad, compartiendo información entre la ANM y el MADS. 
o Se menciona el uso del protocolo XROAD para el intercambio de información, destacando su 

flexibilidad. 
o Se resalta el trabajo conjunto entre la ANM y el MADS para implementar mecanismos tecnológicos. 
o La disponibilidad automatizada de información para facilitar el intercambio es un reto. 
o Se menciona la estandarización de trámites como un desafío importante previo al tema tecnológico. 
o Se presenta la ejecución de un plan piloto de interoperabilidad con la plataforma VITAL. 
o Se destaca la realización de mesas técnicas de interoperabilidad con las Corporaciones Autónomas 

Regionales. 
o Se destaca la certificación de nivel 1 del lenguaje común de intercambio con parámetros establecidos 

por el MADS. 
o Se enfatiza la importancia de optimizar la estandarización de trámites en la plataforma VITAL y 

materializar la interoperabilidad, así como la disponibilidad de la información de manera 
automatizada para facilitar el intercambio entre entidades 

o Se resalta como desafío la interoperabilidad e integración con los sistemas de información de 
fiscalización minera en especial el utilizado por la Gobernación de Antioquia en su función delegada 
e fiscalización. 

Orden 7 (Política Minera) 

Desde el Ministerio de Minas y Energía se presenta el contexto de la orden, los avances y pasos a seguir para 
actualizar la política minera, enfocándose en contrarrestar problemas de ordenamiento territorial minero-ambiental, 
la relación institucional y deficiencias en el control y fiscalización de títulos mineros. 

Se destaca que la oportunidad para la actualización surgió al identificar incongruencias entre la política vigente y 
problemáticas específicas. Además, se menciona la influencia del ejercicio conjunto con el Ministerio de Ambiente 
para la expedición de la política. 

Asimismo, se menciona que desde febrero de 2023, se ha desarrollado el documento de política minera en 
colaboración con el Ministerio de Ambiente y ANLA y se han identificado  problemáticas como la planificación del 
ordenamiento minero-ambiental, la articulación institucional, otorgamiento y fiscalización ambiental, participación y 
relación con territorios, formalización minera, desarrollo empresarial, buenas prácticas y explotación ilícita.  

También se menciona que se estableció un cronograma y metodología para recopilar aportes intersectoriales. 
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Hasta el momento se han realizado tres versiones del documento, con una cuarta en desarrollo y, se prevé la 
validación en el primer semestre de 2024. 

Finalmente, se resalta la importancia de ajustar el documento considerando comentarios recibidos, elementos de 
la transición energética y la nueva hoja de ruta del gobierno, abordando problemáticas específicas y promoviendo 
la participación intersectorial y territorial en el proceso de formulación y validación del nuevo documento. 

 
C) Varios  
 
Se presentan preguntas relacionadas con las ordenes presentadas desde la Corporación Autónoma Regional del 
Alto Magdalena - CAM y Parques Nacionales Naturales de Colombia 
 

o William Pinto (delegado de CAM): Solicitó información sobre la cantidad de solicitudes y certificaciones, 
expresando preocupación por discrepancias en los datos presentados. Propuso una validación de la 
información y un seguimiento cercano para clarificar posibles errores. 

o Martha Patricia (delegada de CAM): Expuso inquietudes sobre la cantidad de certificaciones y la 
información suministrada a diferentes entidades. Pidió claridad sobre la información entregada y solicitó 
un seguimiento detallado para verificar la consistencia de los datos. 

o Natalia Gálvez (Parques Nacionales): Consultó sobre lo que está pendiente de apoyar desde PNNC 
respecto a la compatibilidad de actividades mineras con áreas certificadas como Parques Nacionales. 
Solicitó participar en talleres futuros. 

 
Desde el Ministerio de Ambiente  se responde a las inquietudes del señor William y la señora Martha, indicando 
que se realizará una validación del número de certificaciones gestionadas y se reconoce la participación en 
talleres. Se menciona que se trabajará en la verificación de la información y se planifican talleres adicionales. 
Asimismo ante la intervención de la señora Natalia, se indica que se continuará trabajando con Parques 
Nacionales para aclarar dudas sobre la certificación y coordinar mesas adicionales si es necesario. 
 
 
De otra parte, menciona la creación de un micrositio en la página web del Ministerio de Ambiente y en el cual se  
compartirán los informes de sostenibilidad anuales como iniciativa para mejorar la accesibilidad y transparencia en 
la divulgación de información. 
 
D) Mensajes de finalización  

 
Se dan los respectivos mensajes desde el sector minas y sector ambiente para finalizar con el espacio. Se resaltó 
el compromiso de las entidades en el cumplimiento de la sentencia como un hito importante. Se agradeció la 
participación y se confirmaron procesos relacionados con actas, el informe de sostenibilidad y la próxima sesión 
del año siguiente. 

 

CONCLUSIONES 
 

o Las entidades involucradas, como el Ministerio de Ambiente, el Ministerio de Minas y Energía, la ANM y 
las corporaciones, demuestran un compromiso con el cumplimiento de la sentencia y la articulación de 
esfuerzos para abordar los retos en el ámbito ambiental minero. 

o Se evidencian inquietudes respecto a la consistencia y claridad de los datos presentados, especialmente 
en lo relacionado con certificaciones. Los delegados expresan la necesidad de validar y clarificar 
información para garantizar su precisión. 

o Se anticipan talleres futuros y se destaca la importancia de continuar trabajando en el cumplimiento de la 
sentencia. Además, se proyectan acciones para el próximo año, mostrando un enfoque a largo plazo en el 
abordaje de los retos planteados. 

o En conjunto, las intervenciones revelan una dinámica de trabajo colaborativo, búsqueda de claridad en los 
datos, y la implementación de estrategias para mejorar la comunicación, la transparencia y el 
cumplimiento de las órdenes de la sentencia. 

 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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Presentaciones.  
Listado de asistencia.  
Grabación del espacio.  

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Envío de actas de la cuarta y quinta 
sesión de la MTI para su revisión y 
aprobación por parte de los delegados 

MINAMBIENTE  19-12-2023 Sexta sesión MTI  

2 
Verificación de información, 
correcciones, y la planificación de 
talleres 

MINAMBIENTE Inicios año 2024 Sexta sesión MTI 

3     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

Por definir 2024 

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Blanca Cecilia Rojas   15 12 2023 
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